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APRUEBA pluuzlc¡ót rEMpoML EN
OBRA 'MEJORAiIIENTO CANCHA DE
FUTBOL EL BLANCO, LOTA".

o¡cnero to 458 .- I
LOTA, 01 de mazo del 2018

VISTOS:

a) Decreto Adjudicatorio No 1.841 de 09.11.2017, Decreto No 2.258
de 27.12.2017, que aprueba contr¿to de obra púbtica de la referencia suscrito el día 29.11,2017,
adjudicada a la Empresa Sociedad de Ingenieria El&rica tyataquito Limitada;

paral¡zac¡ón de obras;

b) Acta de Entrega de Terreno del 15.01,2018;

c) Cafta de empresa contratista de 25 de enero de 2018, que solicita

d) Informe Técnico I.T.O. No 03 det 29.01.2018, que fundamenta las
razones par¿ aprobar paÉl¡zación de obras;

e) Memorándum Alcalde REF. No 01067, el cual acoge solicitud de
Paralización de Obras;

CONSIDERANDOI

a,- Que en la entrega de terreno la empresa ofreció modificaciones al
proyecto que viene en beneficio directo al mismo y sus beneficiarios, estando de acuerdo ¡os
Profesionales de la Secplan autores del proyecto, modif¡caciones que serán justificadas por el mismo
contrat¡sta y deberán ser aprobadas por los profesionales mencionados. ¡4odificáción que debe ser
autorizada por el Gobierno Regional, según Convenio de Transferencia de Recursos del 19.02.2016,
Resolución Exenta No 672 de|02,03.2016.

DECRETO:

10 APRUEBASE por razones administrativas y técnicas de buena
construcc¡ón, la paralización temporal del contrato del epígrafe, adjudicado a la Empresa Sociedad de
IngenierÍa Elkric¿ Plataquito Limitada, hasta contar con aprobación det financiante de la obra,
respecto de solacitud Mod¡flcación de Contrato a costo g O.-.

2o Dicha F,aralización se levantará una vez que se encuentre aprobado
los considerados eñ letra a.-, lo que en todo caso debe ser dentro del plazo contractual de la obra,
debiendo dictarse el Decreto Alcaldicio que ordene el reinicio del contrato.

30 SEñALESE que respecto de la boleta extendida por et Banco de
Chile que garantiza el "Fiel cumplimiento" No 331718-9 por $ 5.140.900, con vigenciá at 31.08,2018,
cumple con los requis¡tos establecidos en el contrato y sus bases, de vigencia de gO días adicionales al
témino contractual y de valor, no inferior al 100/0 de¡ valor del contrato.

4, APLICASE Oficio Circutar No 07251 de 14-02_08 de Contratoría
Generdl de la Repúblaca que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que
respaldo el acto admin¡stratavo para posterior revisión de la Contraloría Regional del Biobio.

ANOTESE¡ COMUNIQUESE Ar GOBIERNO REGIONAL DE
LA REGION DEL BIOB CONTRAÚSTA, DIRECCION DE OBRA'
DIRECCION DE CO Y COMISION MUNICIPAL PARA LA TRANSP NCIA
LEY NO 20.2A5. ARC sE.
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